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DECRET06DB/19'lJ. de,!4·'de fe:brero• .por ~lque ~,iJ

acepto la dol14Ci,ón'aJ~"~ '. ,por _,d9tf..Te()(Ü)m¡:r'o
Valenttn Lajo c;Wun t.n1JJ-lieblede· ,;!;4()tl'lbetrQ8 CUil
drado,. radicodoefJ,Zaratán (Va:,lkZdPJ~J.,c~de~~
tino el la. insÚ1loc:íónd6 un repetidór de enlace
radictelefóntco.

Por don Teodomiro Valentín Laja, ha sido (;)f:repidoal :t!stado
un inmueble de una, extensión superfieiaJ de, ,dq.s q¡iJ.:cua.tr(}9¡;entos
metros cuadrados. sito enZ(\,ratán.COllde$'~n(}a_:.illstalaciÓll
de un repetidor deenle.ceradio~le'fónico;

Por el Múiisterio de Obras PúbUcas ,$8C{)nsidet'a de. ~rtteTés
la referida instalación.

A propuesta' del Ministro t:léFlacienday :previa,delilieración
del Conse1,o de Ministros en "su. :'!'allulórtdeI dt~ dieciocho de
febrero de mil novecientos setent4 y. dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Dé oonfQ~dadcoI) I0tlisP118Stéf en el,ar
tículo veinUcuatrode lá Leydel~t~onjQ.,~;~Ptala;do)la-

~:~~~tat:!:sr~nc:~~rotOi~:~~:.~~'d~~~~~
flde. a segregar de" otra de In.Yorc:abid4:')~i~';,én::'lal!ljnllled~~
ciones de 1& CEUTet8ra, naclotla~,Sf'lsclentos \l1l~"~~d~L.e~ pqr
Segovia,próXil1)B Ji ,'la subida, ,.V~ub~.',~~q, munir;ipal
de Zaratlln (Valladolid). la cual Ilnd<¡ p<>r el Norte Y O..te con
camino 4esenidum,,?re y1lríca,de,bJ, ';qu~fW'~a~:Y,Slilr
y Este, contemmoli anexos. 1.;ClI.I"niJtElT&)Ui.cional~;~tu:lt<m
uno y anUgua curvad8la'miSll\á,::pl.'O~:c1el:~o.

Figura Inscrita la finca matriz de la cual .e segregará la
que es objeto de don~lónalfono,dosclentos:'seÍ$~;)itl:J:'9cineuenta
y dos. tomo,mil veint1s1ete.,fln~';númert1'~tr<l',~,1::d01$ci:ent<Js
sesenta ,. cinco, insCT1PCiÓl1 pr~ra;' '.',

J\rticu1o 8epndo~~EllnJnUebleJJl~(iÍon~odet>e-tálncorpo~
rarse al Inventario General<ie Bienes dfJIEst8d9f ''I;(tl4'vezJn~rito
a su nombre en' 01 Registro de 1& !'rnpledad para su ulterior
afectaelón por 01 Mlnlste\io de Háclenda al Cl.e 01>,.". Ptll>lIcas
para l()s8erviQOS d& 'repetidor (leell1ace,tadt0téléfótileo:depen·
dientes de este úl-tiDlODe~tc); " ',;' ,: "

Articulo 'tercero.--Por, el ,Ml.W.steriod!!,Hacle~.,4travás
de la Dirección General del Pal_onto del Estado, se Uevaran
a cal>o los trámites ""cesarlos p..... la .t~llvIdad do cuanto
se dispone en el· presetlte,Déct.eto;~'a:t1tol"i2'.4qd.ose:~ilU$tl1s1mo
sellor !l<>legado de HacIenda de V_lid. o funcionario en qulon
delegue. para' que -ennom~del'!s~o':cónCurta,'~n:el'l)tbrga·
miento de la correspondlente~tura.

AsI lo di8p(lngo por el· presente:qe~to; dado. en Madrid a
veinticuatro dé febrero de mil novecient4$setenta:: y dOs.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

•DECRETO 60911972, de 24 de febrero. por el que se
autori%4 la enajenación' directa. ele. U1JG finca sita
en t4rmino .mun(cipaldé Guisa,ndo-.,·al sitio de
cArromaltllo., en Uiprovincw de' Ayila, .

Por don Quintín Blázquez Péreztij;>sidoill,tt~qa)a'adjud1.
cación directa a su favor~de una:fin~pmpi~d:d9tE:~~o$ita
en ,ténnino munidpal de Guisandó:(:A~Ja)~eL$t:Uo~~rt;9~1l~.
parcela número cuaT'8nta yunódelpoUgono:q~lin<»~,:con,utla sU:~
perfic1e deoblco aree.s ytr~ r:en~':CO!J1q-:oc1:1pa.t;lU),·de·la
misma. habiendo Sido tasada por los ~rvic:~'f6en}'(:O$der};"Jnis.
teno de Hacienda en la cantidad;d.em:ildOSCielltaS'l¡Jf;h!'ffit&y doS
pesetas. '. . , . ." .. " '

Coneurriendo 8t,1&1 presente,CQ.fio cir(:unsta:ncia;squ~·iusfjj'jcan
hacer uso de laautorizacióll ' conc8dida, en. el ar1ícl.llo $esenta y
tres de 1., Ley del. Patrimonio del'.'Est~Q;;qfJ~tPnce,de','abrH
de milnovec1entossesenta y cuatrQ~.'."

En su virtud•. a prbp¡testa,delMinJ,str0 de· Haeié:tld~yprevia
deliberación dEtI Consejo de Mini$trQS,',en.sUl1l'uJ):lólt.deLdla'die
ciocho. de febrero' de mil novecieli~os'seterttar ,dos;_

DISPONGO,

Articulo primero.......Haciendo u.so cte'laautortz~Ónconc:edida
por el articulo sesentn y tte8de'la~ydt'IPatIi~9:nio"del:Est-a
do, de quince de abril demiInoveciEnro,,'~nti\Y:"'lMltro'.. se
acuerda la e.naJenactón dlreQta af~vor de:dQt):':Ql:tit:l~(D..Bl4Utuez
Pérez. con domtcilio;'enGuisa.ndo,,(A!Uahclél,~4iinuephtp~opie~
dacl·del Estado que .e.. eontinuación'IIG.d8sct!'~~:P~~l.·.nífme~
ro cuarenta y uno del pollgono qUince, en el'sitto:.,,;,ArromaIOlo-,
del ténnino municipal deC;ulS4J1do'(;A,vi1~hcon,,~:suPEI::rficie
de cinco Areastrece oont141'eas;' q:ueJ1nda:, N~."'.Jos4~teas;
Sur, Wenceslao TiemtJlo:. Es.w,. ·V1CEtnt$ 1'0libi'9. ·t/()est:e.:Pran
cisco Garra. Dicha fJucaoohau.,·.tilaCrit$. eil-.el'Beg'J,¡¡;rode.la
!'r<>pledad • taver del estado, al tomo doscientos ttelJ¡Úf, '1 dos.
~~~;o~=gn~~~CUM8n~:v ClnC()~::fqi~:l»il;ciento

l\rlIcu!o segundo._1!1 precio de dlcha .djudlcaetón. a$ .1 de
mll doscientas ochenta y do~ pesotas, las cual.. í1e1>erán ....

in.gro..sad.a.s en'.eITes()ro por el adjY:diC&.t.arioen--e1 plazo de quince
diasaP4irtirdela'no'tificac16n por la- Delegación de Hacienda
en Avlla·.sietldo,tampi4tlPor cuent&idel mismo todos los gastos
oliginadQ-s.énla ~arpitaci(i,-nde1:il'xpedientey los que se causen
en cumpliJnjento. d:el.pr8$8nte Decreto.

Articulo tercero.-",Pot eLMinisterio de Hacienda, a través de
la.. DireceiónGeJ:'leral.deIPatrimol1iodel Estado, se llevarán a
cabO·los,trá~Ues conducentc3s a la: efectividad de ·cuanto se dis
pone. en:el, Presente' Decretó· y 00< faculta al señor Delegado de
Hac:ienda"e:n. A-vila para· que.-en nombre del· Estado concurra. en
él otorgáJtlJento de ·1-a oort'es'pondie:nte escritura.

Así l0. dispongop.o.r el:presenteDecreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de Hacienda-,
ALBERTO MONR-EAt LlJQUE

DECRETO -810/1fJ72,de 24 de febrero. por el que se
autoriza .la Boojtmacro1'l de un solar, sito en Me
W,ta.. sOl>reel que se astenta unaedtñcación.

Pardón FI'anciscC)Jleri"eto GuiUénse ha interesado la adiu·
dicación ,de ·uxa 'S(Jla:rpropiEld~del .&:tlMio .t:)ito en MelUla, calle
deJulio<Verne,núnte:rQti'e-int&t. cuatro,: como oCl,.1pante de la
edificaeicj:pexi$Wti~:s¡obr~e1misq:1o.Dicho .solar ha sido tasado
eulA'CjUlttd$dd,!cuatroD1ll' sesenta y Dchopese.taspor los Servi
do~ T6cnlco$;CoITe-spondienJes,delMiD,isterio de Hacienda.

ConcU'tnend.o&J:1,elP:rese:ntec~ch·CUllstanciagque justifican
ha.c-erUSPde la'autorlzacló~concedidapotel artículo sesenta y
tres d" .. l~'LeydeI P.tiimoul0 del·E$tado•....-cia. quiJlce de abril de
mil n9V'etietl:t?saeseJ1~·y.'CfUatro"ylo dispuesto en el artículo
tresciento/l.SElSente. y~no d,el C6dig() Civil.

Ensu'vírtUd,a propuesta del Minis-tro de Hacienda y previa
deliberación del ConsejQ'~e."Mlni8-;rosen su reunión del día. die~
ciocho defebtero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articul-o· primero.~Haciendo uso de la. autorización concedida
por el articulo sesent:a:L 'Y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado. -seacuerda'la anajenaej6n·directa a favor, de don Franci$So
Hl!irreroQ1Jmén:'c!0ndomi~ioen Mel~lla, .caUe Julio Verna, nu~
mero t~il1ta y cuatro, cieun, solarpropí~M. del Estado sobre
elque-se-aste:nta una' edificación y qJ):e.a continuación se des
-cribe: FinCti i.ltb#;a,nali~ta,en, MeliIJa•. cfilHe Julio· Verne, número
treinta yeúatro.con· unas\lpetfic:ie' total de ciento trece metros
cuadrado-s, con los siguientes- BUrlaros: .Derecha; travesía entre
Julió Vemé y Japón, a laque·Uenefa¡;;hada,con el número uno;
ii9,uierda.·tasa núrnlilro ,treínta. y cinco de la calle Julio Veme;
{<mdo. ce:~ número tres de la travesía y número trece de la
calle JapQtl.

Inscrita ·.enel Reg-istro de la Propiedad a. favor del Estado,
al to:r;nocitlnto clncuentayocho, . libro cien~o cincuenta y siete,
folio <toSCiel1W$ treinta y c.inco, ftnca nínn,erosiete mil cuatro~
Cientos:ljPbentay dos,Jnscripción:prtrnex;a.

Artfc'Qlosegu.udo.-.;El p~ototaJ:de dipha' adjudicación es el
de cUatl'O'mil'se"senta r~hopese-t!\S; las cuales deberán ser
ingre~enelTesoroporeladjudicatarlo,en el plazo de quince
días. a parttr:d.e ..'la, notificaci6n .PQ-r ·.la·Delegación de ~elilla.
siendotam:bi~nP9rcu:entad~-interesadotodos ·Ios gastos ongina~
dos-en li¡l"irá:rnJtaeión,dele~p~ientey'losque se causen en cum
plimiento'del. "Presentf! l)ectéto.

Articwótercero.4or"ef:Minia:terio ,de Hacienda, a' través de
la DireecióhGeneraldél 'Patrl:mOllio del Estado. se llevarán a
cabo los ti"á-mJte~cont;lucentes alaefecthridad de cuanto se dis
pcmée-tl'el'pr'esenté-1J.El-creto¡·yselapylta,al señor Delegado de
Haciendª',de.Melilla.·.pata que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo .por el presente DeCreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

:El Miilistro de Hacienda.,
ALBERTO MONREAL LVQUE

PECRETO 611/1972,. de 24 de febrero, por el que se
autoriza la enajenación de ti", solar. sito en Me
lUla, 80breel que seas-ie:ntll una edificaci6n.

Por dOña lsabeJ ,L5pez'GonZález 'selia interesado la adjudíc&w
ción, de:uu·. S()18r prot>~ ~el Esta<iQ.sito en Melilla, calle. de
Viento, n(unero nU~ve",coDlo'óCUpant&de'laedificación existente
sobre' el .. lll.Í8n1o.}ji~hQso1Q,t :ha·. sld0tasadoe-n Ja canUdad. de
tres. filil .. t,rt;liJ?ta. '.. ·OC:h.o.·,,~.:,táB.... por...." I~.. Servicios TécDic08 cow

rresPonaientes'd~l Min1s.ter:lo.deHacienda.. . ..
CoMlilftie,ndQ ~-elp~n~ caso~natanclasque justifican

hacerusodélaautorlzaCión concedida: por elartlculo sesenta y

• '.IIIM:i• al _ill/!if!!' ---"'ii.mlf"IiI-_lIIlI"i'-~
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tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, y 10 dispuesto en el artículo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministto de Hacienda}' previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dio·
ciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Hacicndo uso de la autorización concedida
por el artícula sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do, se acuerda la. enajenación directa a -favor de doña Isabel
López González, con domicilio en Melilla, calle Viento. número
nueve, de ti.:) solar propiedad del Estado sobre el que se asienta
una edificación y que a contínuaci6n se describe:.Finca urbana
sita en Mélilla, caBe Viento. número nueve, con una superficie
total de noventa y ocho metros cuadrados, con los siguientes
linderos: derecha, casa número siete cane Viento~ izquiercht,
casa número once caUe Viento: fondo, terreno sin edificar que
da a una calle &in nombre

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento ¡cincuenta y nueve, llbl'o ciento cinCUf'llta y
ocho, folio setenta y trt1S, finca número siete mil quinientos
dieciocho, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicaci6n es el
de tres mil treinta y ocho pesetas, las cuales deberán 5€'r ~ngre

sadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
siendo también por cuenta del interesado todos los gast.os origi~

nadas en la tramitación del expediente y lo!:' que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lIevan'm a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis~

pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Hacienda,
ALBERTO ,\10NHEAL LUQUE

DEcREro 612/1972, de 24 de lebrero, por el que se
autonza la enajenación de un solar, sito en Me
litla. sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Isabel Pino Redondo se ha interesado la adjudicacíón
de un· solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle G, núme~
ro tres, como ocupante de la. edificación existente sobre el mismo.
Dicho, solar ha sido tasado en tres mil cuatrocientas sesenta y
cinco pesetas por los Servicios Técnicos correspondientes del Mi
nisterio de Hacienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado. de quim,;e de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el artículo
trescient.os sesenta y uno del Código Civil.

En su vittud. a propuosta del Ministro de Hacienlla y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de rebrero de mil novecientos sel.enta y dos,

DISPONGO

Artículo prlmero,-Haciendo uso de la autot'iUl,ción concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do. se acuerda la enajenación directa a favor de doña Isabel
Pino Redondo, con domicilio en Melilla., calle G. número tres,
de un solar propiedad del Estado sobre el que se asienta lUla
edificación y que a continuación se describe: Finca urbana sita
en Melilla, calle G, número tres, con una superficie total de no
venta y. nueve metros cuadrados. con los siguientes linderos:
Derecha entrando, con las casas números cinco y siete de la
calle G; izquierda, casa númel'O uno de la calle G; fondo, casa
número cuatro de la calle f.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho,
folio nueve, finca numero siete mil cuatrocientos ochenta y nueve,
inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es el
de tres mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas, las cuales de~
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el
plazo de quince dias a partir de la notificación por la Delegación
de Melilla, siendo también por cuenta del interesado todos los gas4
tos originados en la tramitación del expedionte y los que se cau~
sen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav6s de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis·

pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 613/1972, de 24 de lebrero, por el que S3
autoriza la enajenación de un solar, sito en Me
lilla. sobre et que se asienta una edificación,

Por don Sa.lvador Pino Redondo se ha interesado la adjudica4
ción de un solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle G,
números cinco y siete. barrio Ataque Seco, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de tres mn ciento cincuent~pesetas por los Servi~
cías Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

ConculTiendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abrtl de
mil novecientos sesenta y cuatro, y Iodispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. die
ciocho de Cebrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
pOl' el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, se acuerda ia enajenación directa a favor de don Salvador
Pino Redondo, con domicilio en Melilla, calle G, números cinco
y siete, de un solar propiedad del Estado sobre el que se asienta
una edificación y que a continuación se describe: Finca urbana
sila en Melilla, calle G, númeroscinco y siete~ con una superficie
total de noventa metros cuadrados, con ·105 siguientes linderos:
derecha. casa número nueve calle G¡ izquierda, casa número
tres calle G; fondo, casa número seis calle l.

Inscl"ita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho,
Colio once, finca número siete mil cuatrocientos noventa, inscrip
ción primera, .

Artículo segundo,-El precio total de dicha adjudicación es el
de tres mU ciento cincuenta pesetas, las cuales deberán ser in·
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
.siendo también por cuenta del interesado todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección Genera.l del Patrimonio d&l Estado, se llevarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se dis4
pone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento d& la correspondiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

t¡ ~.1.i'lis1l'{> de I-la(~jenda,

AlIHYTO 'vfü:nlEAL LUQUE

DI:,CnETO 6UIW¡2, de 24 de febrero, por el que se
auto/'iza la f'Ha;enación de un solar, sito en Me
tilla, sobre el Que se asienta una edtñcactón,,

Por don Salvador Atencia Pra~o se ha interesado la adjudica
ción de un solar propiedad del tstado sito en Melilla, calle del
Paraguay, número trece, como ocupante de la. edificación exis4
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de mil dnscientas veinticuatro pesetas por los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circ¡,¡nstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el artículo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do, se acuerda' la enajenación directa a favor de don Salvador
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